
REQUISITOS 

 

- Determinar la propiedad. 

- Verificación con el certificado de Tradición y Libertad del inmueble. 

- Certificación y avalúo catastral del IGAT. 

- Determinada la propiedad se realiza la resolución de entrega o elevación a escritura 

pública del bien. 

- Registro notarial y en Instrumentos Públicos. 

 


